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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
este B O L E T Í N , d i spondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
DO del número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía l ínea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio de la Oobeinación 
Ley municipal. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de Higiene y Sanidad Vete-
i inaria.—Circular. 

MINISTERIO I E LA GOBERNAC 
L E Y M U N I C I P A L 

Jefatura de Minas—Anuncio. 

^ras públicas.—Relación de los per
misos para conducir automóviles 
otorgados durante el mes de Octu
bre último. 

uem de transferencias de automóviles 
diligenciadas durante el mes de Oc
tubre último. 
em de permisos de circulación de 
ailtomóviles expedidos durante el 
mes de Octubre último. 

Administración municipal 
fictos de Ayuntamientos. 

- Administración de Justicia 
de citación. 

A* 
s particulares. 

(CONTINUACIÓN) 
T I T U L O I I 

De la organización municipal 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ORGANISMOS MUNICIPALES 

SECCION PRIMERA 
De los Ayuntamientos y Concejos 

abiertos 
Art ículo 37. E l Ayuntamiento, y 

en su caso el Concejo abierto, es el 
ó rgano supremo de la Administra
ción municipal , al que corresponde 
la d i rección y gobierno de los inte 

' reses morales y materiales del Muni
cipio; ostenta su representac ión le-

j gal y tiene el carác te r de Corpora-
j ción de derecho públ ico , que encar
na la ju r i sd icc ión municipal 

Art iculo 38. Los Ayuntamientos 
y Concejos abiertos se c o m p o n d r á n 
de Concejales, Alcalde, Tenientes de 
Alcalde y Síndicos . 

E n los Muuieipios cuya poblac ión 
de derecho no exceda de 500 habi
tantes, serán Concejales todos los 
electores en Concejo abierto. E l A l 
calde, los Tenientes de Alcalde y el 
Síndico serán elegidos de entre los 
electores que sepan leer y escribir. 

En los Municipios cuya pob lac ión 
de derecho exceda de 500 habitantes 
los Concejales serán elegidos por su
fragio universal, igual, directo y se
creto. Por cada Concejal propietario 
será elegido su suplente respectivo. 
El Alcalde, salvo el caso de elección 
popular, los Tenientes de Alcalde y 
los Síndicos serán elegidos de entre 
los Concejales. E l procedimiento 
para la elección de Concejales pro
pietarios y suplentes será el que es
tablezca la ley Electoral. 

Art ículo 39. El n ú m e r o de Conce
jales propietarios de cada Ayunta
miento va r i a rá de cinco a 41, con 
arreglo a la siguiente escala de po
blac ión de derecho: 

De 501 a 1.000 habitantes, 5. 
De 1.001 a 2.500, 7. 
De 2.501 a 5.000,9. 
De 5.001 a 10.000, 13. 
De 10.001 a 20.000, 15. 
De 20.001 a 50.000, 19. 
De 50.001 a 100.000, 21. 
De 100.001 a 250.000. 25. 
De 250.001 a 500.000, 31. 
De 500.001 a 750.000, 33, 
De 750.001 en adelante, 41. 
Art ículo 40. E l n ú m e r o de Te

nientes de Alcalde en los Concejos 
abiertos será de dos, y en los Ayun
tamientos el siguiente: 

E n los de 5 Concejales, 2, 
En los de 7,2. 
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En los de 9, 2. 
Ea los de 13, 3. 
En los de 15, 4. 
En los de 19, 5. 
En los de 21, 6. 
En los de 25, 7. 
En los de 31, 8, 
En los de 33, 9. 
En los de 41, 10. 
Art ículo 41. E l n ú m e r o de S índi 

cos será de uno en los Concejos 
abiertos y en los Ayuntamientos cu
yos Municipios no excedan de 100.000 
residentes, y de dos en los demás . 

Art ículo 42. Los Ayuntamientos 
se r e n o v a r á n por mitad, cada tres 
años , y la elección se verificará den
tro del ú l t imo cuatrimestre del a ñ o 
en que termine el mandato de los 
Concejales primeramente elegidos. 
La convocatoria se ha rá por el M i 
nistro de la Gobernac ión , previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
seña lándose para el escrutinio gene
ral fecha no posterior al 15 de No 
viembre. 

Art ículo 43. Las vacantes transi
torias o definitivas de Concejales 
propietarios, incluso las producidas 
por suspensiones o destituciones j u 
diciales, se c u b r i r á n con sus suplen
tes respectivos. 

Art ículo 44. Para ser elegido Con
cejal, tanto propietario como suplen 
te, es preciso: 

1. ° Figurar en el censo electoral 
del respectivo Municipio 

2. ° Saber leer y escribir, excepto 
en los Municipios de Concejo abier 
to; y 

3. ° H a b e r cumplido veint i t rés 
años de edad. 

Art ículo 45, No serán elegibles: 
1. ° Los que durante el a ñ o ante

r ior » las elecciones hubieran des 
e m p e ñ a d o en el t é r m i n o municipal , 
cuando se trate de Municipios no 
superiores a 100.000 residentes, em 
pleo, cargo o Comisión de nombra
miento del Gobierno, o función de 
la carrera jud ic ia l o fiscal, excepción 
hecha de los Ministros; y 

2. ° Los Concejales salientes en 
Municipios superiores a 100,000 resi
dentes hasta que transcurran tres 
años desde su cese. 

Art ículo 46. No p o d r á n ser Con
cejales propietarios ni suplentes: 

a) Por incapacidad: 
1.° Los que directa e indirecta-

menie estén interesados en contratas 
o suministros, dentro del t é r m i n o 

municipal , por cuenta del respectivo 
Municipio, de la Provincia, de la 
Región o del Estado. 

2. ° Los deudores directos o sub
sidiarios a fondos municipales, pro
vinciales, regionales o del Estado, 
contra quienes se haya expedido 
mandamiento de apremio. 

3. ° Los q u e tengan entablada 
Contienda jud ic ia l o administrativa 
con el Ayuntamiento o con estable
cimientos municipales dependientes 
del mismo; y 

4. ° Los Abogados y Procurados 
que dir i jan o ejerciten la correspon
diente acción o recurso en aquellas 
contiendas judiciales o administra
tivas. 

b) Por incompatibi l idad: 
1. ° Los Diputados a Cortes o re

gionales; y 
2. ° Las personas que desempe

ñen funciones públ icas , sean o no 
retribuidas, excepto los Profesores 
de enseñanza superior o secundaria 
y de las E s c u e l a s especiales del 
Estado. 

Art ículo 47. Los Concejales.tanto 
propietarios como suplentes, perde
rán su cargo: 

1. ° Cuando incurran en alguna 
causa de incapacidad o imcompati
b i l idad . 

2. ° Cuando dejaren de asistir, sin 
causa justificada y notificada, a seis 
sesiones ordinarias consecutivas del 
Ayuntamiento. 

Los Concejales que por esta causa 
perdieran su cargo en Municipios de 
m á s de 100.000 residentes sólo po
d r á n ser reelegidos pasados tres años 
después de aquel en que legalmente 
les hubiese correspondido cesar. 

3. ° Cuando con el voto en pro de 
un Concejal, a lgún pariente de éste, 
hasta el cuarto grado, fuere nombra
do para el desempeño de cargo re
tr ibuido del Ayuntamiento, a no ser 
que el nombramiento fuese hecho 
por oposición o concurso-opos ic ión . 

Art ículo 48. Pueden excusarse 
del desempeño del cargo de Conce-
j a l : 

1. ° Los impedidos físicamente. 
2. ° Los mayores de sesenta años . 
3. ° Las mujeres, cuando just i f i 

quen la necesidad de atender a los 
cuidados prooios de su hogar. 

Art ículo 49. E l cargo de Conce
j a l es gratuito, obligatorio e i rrenun-
ciable. 

E l Concejal electo que ocho días 

después de la ap robac ión de su acu 
o de la dec la rac ión de su inco:npajj 
bi l idad no justificase en la Secreta 
ría del Ayuntamiento haber cesado 
en el desempeño del cargo que je 
haga incompatible, se entenderá qUe 
pierde el de Concejal. 

Esta disposic ión será aplicable al 
Concejal que durante el desempen0 
de su cargo incurriese en causa de 
incompatibil idad. 

Art ículo 50. No podrá la Autori
dad gubernativa intervenir de ma
nera alguna en el nombramiento de 
Concejales, n i en su suspensión o 
dest i tución, que sólo podrán ser de
cretadas por la Autoridad judicial, 
salvo lo dispuesto en el artículo 55 
de la ley de Orden públ ico . 

Cuando las vacantes producidas 
en un Ayuntamiento excediesen de 
la mitad del n ú m e r o legal de sus 
Concejales, la Autoridad gubernati
va convocará elecciones parciales 
para cubrirlas en el plazo improrro
gable de cuarenta días, una vez ago
tados los suplentes. 

SECCION 2.a 

De su constitución 

Art ículo 51. E l Ayuntamiento se 
cons t i tu i rá el día 1.° de Enero en se
sión extraordinaria para la renova
ción trienal con los Concejales a 
quienes hubiera correspondido con
tinuar en el desempeño del cargo y 
con los nuevamente elegidos, cuyas 
actas hubieran sido declaradas vá
lidas, bajo la presidencia del Conce
j a l de m á s edad. 

Segui damente resolverá sobre la 
capacidad o incompatibil idad de los 
Concejales electos, y hecho así, se 
procederá a la elección de Alcalde, 
si ya no estuviere elegido por vota
ción popular. La votación será se
creta y por papeleta, quedando nom
brado el que obtenga mayor ía abso
luta de votos. Si ninguno la alcan
zase, se repet i rá la votación y que
da rá elegido el que obtenga mayoría 
relativa. En el caso de empate, se 
decidirá la des ignación por sorteo. ^ 

Posesionado el Alcalde, se elegi
rán , en votación secreta y Por P^?^ 
leta, los Tenientes de Alcaldes. Si s 
hubieran de elegir dos, caáa CoD¿ % 
j a l p o d rá votar a uno; si tres, a ^ 
si cuatro o cinco, a tres, si seis . 
siete, a cuatro; si ocho, a cinco, 
nueve a seis, y si diez, a siete. 
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\ cont inuac ión ven forma aná lo -
tfa se des ignarán los Síndicos, votan
do cada C o n c e j a l un candidato, 
cuando hubieran de ser designados 
d0S Síndicos. 

Seguidamente se procederá a la 
elección de las Comisiones que el 
\vuntainiento determine, en vota
ción secreta, que garantice partici
pación proporcional en las mismas 
de todos los grupos polít icos. Cuan
do fueran de apl icac ión, se seguirán 
las normas establecidas para la elec
ción de Tenientes de Alcalde, que
dando elegidos los que obtuvieran 
mayor n ú m e r o de votos y decidien
do la suerte en caso de empate. 

Artículo 52. Constituido el Ayun
tamiento, fijará el n ú m e r o m í n i m o 
de sesiones que haya de celebrar en 
cada período trimestral o mensual, 
que no será menor de dos por cada 
mes en los Ayuntamientos de pobla
ción inferior a 20.001 habitantes, y a 
señalar los días y horas en que d i 
chas sesiones han de celebrarse. 

Artículo 53. Cuando en la cons
titución de un Ayuntamiento resulte 
declarada la incapacidad o incom
patibilidad de la mayor ía de los Con
cejales electos, p rocederá nueva se
sión de const i tución, después de 
verificada elección complementaria 
para la sust i tución legal de los de
clarados incapaces o incompatibles. 

Artículo 54. En los Municipios 
de Concejo abierto, cada tres años y 
en el día fijado para la renovac ión 
délos Ayuntamientos, se r eun i r án 
los electores bajo la presidencia del 
de más edad, a fin de elegir el Alcal-
('e y uno de los Tenientes de Alcal
de. Los Tenientes de Alcalde se ele-
giran por seis años , r enovándose uno 
ae ellos cada tres. 

Artículo 55. Los Ayuntamientos 
^ Municipios cuya pob lac ión sea 
Sllperior a 20.000 habitantes t e n d r á n 
^ Comisión permanente, consti-
fuída por el Alcalde y los Tenientes 
6 Alcaide, la cual represen ta rá al 

"Untamiento pleno en los interva-
ne sus sesiones, para el cumpli

mento y ejecución de sus acuerdos, 
endo el órgano constante en orden 

la preparac ión de expedientes. 
^ercicio de funciones que no admi-

intermitencia v resolución de los 
asos un 
Los 

rgentes. 
^ s acuerdos de la Comis ión per-
pejnente en las materias de su com-
lue?0*3 ^endrán la misma eficacia 

0s del Ayuntamiento pleno. 

SECCION 3.a 
De su modo de funcionar 

Art ículo 5G. L a s sesiones del 
Ayuntamiento pleno y de la Comi
sión permanente p o d r á n ser ordina
rias o extraordinarias, públ icas o se
cretas. H a b r á n de celebrarse en la 
Casa Cousistorial y serán nulas si se 
verificaren en lugar distinto. 

Todas las sesiones serán púb l icas , 
salvo cuando, por mayor ía , se acor
dare que fueran secretas, para tratar 
de asuntos referentes al orden p ú 
blico o al decoro de la Corporac ión 
o al de sus miembros. 

Art iculo 57. Los Ayuntamientos 
de Municipios de m á s de 20.000 re
sidentes ce lebra rán un per ído de se
siones ordinarias, al menos, en cada 
uno de los trimestres del año , para 
tratar de cuantos asuntos interesen 
al Municipio, y seña l adamen te de la 
ap robac ión de presupuestos y exa
men de cuentas. 

Los Ayuntamientos de poblacio
nes inferiores a 20.001 habitantes se 
r eun i r án en sesión ordinaria dos ve
ces, al menos, cada mes. 

La Comisión permanente celebra
rá sesión ordinaria una vez, al me
nos, en cada semana. 

Los Concejos abiertos se r e u n i r á n 
en sesión ordinaria una vez, al me
nos, en cada trimestre, previa convo
catoria, según la costumbre de la lo
calidad. Se precisa en ellos, para de
liberar en primera convocatoria, la 
asistencia de la mayor ía de los elec
tores, y en segunda convocatoria 
serán vál idos los acuerdos, cualquie
ra que sea el n ú m e r o de los electo
res que asistan, salvo los casos en 
que esta ley exija requisitos espe
ciales. 

Ar t ículo 58. E l Ayuntamiento y 
la Comisión permanente ce lebra rán 
sesiones extraordinarias: 

1° Cuando el Alcalde, por propia 
iniciativa, las convoque. 

2. ° A petición de la tercera parte 
de los miembros. 

3. ° Por acuerdo de la Comis ión 
permanente, con referencia a las se
siones del Ayuntamiento. 

En los ú l t imos casos el Alcalde 
está obligado a convocar la sesión 
para fecha no posterior a cuatro 
días, en las veinticuatro horas si
guientes a la petición o adopc ión del 
acuerdo. La convocatoria ha de ha
cerse con dos días de ante lac ión a l 

menos, salvo casos de urgencia, en 
que se podrá hacer con sólo veint i 
cuatro horas, expresando los asun
tos a que se han de circunscribir las 
deliberaciones y acuerdos. 

Ar t ículo 59. Para que las sesiones 
sean vá l idas se necesita la presencia 
de la mayor í a de los Concejales que 
legalmente constituyan la Corpora
ción, salvo cuando la ley requiera 
mayor n ú m e r o . En segunda convo
catoria p o d r á n celebrarse con la asis
tencia de cualquier n ú m e r o de Con
cejales. 

Los Concejales es tán obligados a 
concurrir a todas las sesiones, de no 
mediar justa causa que se lo impida . 
Cuando por causa justificada un Con
cejal no pueda asistir a la sesión, 
lo comuica rá con an te lac ión suficien
te al Alcalde, para que éste convoque 
al suplente respectivo. 

E l Alcalde mul t a rá a los Conceja
les que no hubieran justificado su 
falta de asistencia a una sesión, e 
i m p o n d r á el duplo de multa a los 
reincidentes. 

Las multas serán de cinco, diez y 
quince pesetas, según se trate de M u 
nicipios menores de 5.000 habitantes, 
de m á s de 5.000 y menores de 15.000, 
y mayores de 15.000. 

Art ículo 60. E l Alcalde, los Te
nientes de Alcalde y los Concejales 
neces i ta rán licencia del Ayuntamien
to para ausentarse del t é rmino mu
nicipal por m á s de ocho días . 

S i m u l t á n e a m e n t e no p o d r á n dis
frutar de licencia m á s de la cuarta 
parte de los miembros del Ayunta
miento o de la Comisión permanen
te. En cualquier caso de ausencia los 
Tenientes de Alcalde y los Conceja
les debe rán dar cuenta previa a la 
Alcaldía . 

Ar t ícu lo61 . Serán nulos losacuer-
dos adoptados en las sesiones ex
traordinarias sobre asuntos no com
prendidos en la convocatoria, asi 
como los que se adopten en sesiones 
ordinarias sobre materias no inc lu i 
das en el respectivo orden del día, 
salvo especial y previa dec la rac ión de 
urgencia, hecha por el Ayuntamien
to en v i r tud de iniciat iva del Alcal
de o a petición de la tercera parte de 
los Concejales. 

Ar t ículo 62. Se en tende rá acorda
do en las sesiones lo que votasen la 
mitad más uno de los Concejales 
presentes, salvo cuando la ley, para 
casos especiales, exija mayor n ú m e -
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ro de votos. En caso de empate se re
pet i rá la votac ión en la sesión próxi 
ma, o en la misma, si el asunto fuere 
declarado de carácter urgente, y si 
aqué l se reprodujera, el voto del Pre
sidente será decisivo. 

Las votaciones serán ordinarias, 
nominales y secretas. Serán secretas ' 
cuando la ley expresamente lo deter
mine y siempre que se trate de elec
ción de cargos o asuntos que afecten 
al decoro de la Corporac ión o de a l - : 
guno de sus miembros. 

Art ículo 63. No se podrá celebrar 
sesión vá l idamente sin la asistencia 
del Secretario del Ayuntamiento, 
que de cada una levantará acta, en la 
que conste: la fecha y las horas en 
que comience y termine la sesión; 
los nombres del Presidente, de los 
Concejales presentes y de los que se 
hubiesen excusado; los asuntos que 
se trataren y los acuerdos que se hu
biesen adoptado; las votaciones que 
se verifiquen y la lista de las nomi 
nales, cuando las hubiere, con ex
pres ión del sentido en que cada Con
cejal emitiera su voto; la op in ión de 
las mino r í a s y sus fundamentos; 
cuantos incidentes ocurrieran y fue
ran dignos de consignarse; así ct»mo 
síntesis de opiniones y manifestacio
nes, si lo pidieran los interesados. 

Art ículo 64. Los libros de actas, 
instrumento públ ico y solemne, lle
va r án en todas sus hojas la rúbr ica 
del Alcalde y el sello del Ayunta
miento; no se cons idera rá existente 
acuerdo alguno que no conste en 
ellos. 

Art ículo 65. A fin de cada mes, 
en los Municipios de 500 a 20.000 ha
bitantes, y de cada trimestre en los 
que rebasen de ese censo y en los 
Concejos abiertos, se enviará al Go
bernador c iv i l un extracto de los 
acuerdos adoptados, al objeto de que 
en el plazo de treinta días se inserte 
en el Boletín Oficial. 

Art ículo 66. Será de apl icac ión a 
la Comisión permanente todo lo dis
puesto en la presente ley con refe
rencia a las sesiones del Ayunta
miento. 

SECCION 4.a 
De las Juntas administratiuas de las 

Entidades locales menores 
Articulo 67. Las admin i s t r ac ión 

especial de las Entidades locales me
nores estará a cargo de una Junta 
compuesta por un Presidente, dos 
Vocales titulares y dos suplentes, ele

gidos entre los vecinos que sepan 
leer y escribir, a jus tándose al proce
dimiento que sea tradicional, y si no 
lo hubiese en la misma forma que el 
Alcalde y los Tenientes de Alcalde 
de un Concejo abierto. 

Dichas Juntas os ten ta rán la deno-
m i n a c i ó n de vecinales, parroquiales, 
simplemente administrativas. Con
cejos o cualquiera otra usual en el 
pa ís . 

Art ículo 68. E l domingo siguiente 
a la const i tución del Ayuntamiento 
respectivo, se verificará bajo la pre
sidencia del concurrente de mayor 
edad, y en los locales acostumbrados, 
la elección de tales Juntas, convoca
da por el Presidente saliente. Las 
Juntas se r e n o v a r á n cada tres años , 
como los Ayuntamientos. 

Art ículo 69. Los Presidentes de 
las Juntas administrativas de En t i 
dades locales menores t e n d r á n las 
mismas facultades que los Alcaldes 
en cuanto se relacione con la A d m i 
n is t rac ión y gobierno de la Entidad; 
serán aplicables a las Juntas las dis
posiciones reguladoras de la consti
tuc ión , gobierno, admin i s t r ac ión y 
funcionamiento de los Ayuntamien
tos, que se contienen en esta ley, en 
todo aquello que no sea específico de 
éstos n i se oponga a lo que establez
can el uso, la costumbre o la t radi
ción con respecto a la Entidad. 

Art ículo 70. Todos los vecinos ca
bezas de familia, de uno y otro sexo, 
que residan en el t é rmino de una En
tidad local menor, constituyen la 
Asamblea concejil, que h a b r á de re
unirse, cuando menos, una vez cada 
trimestre y siempre que lo acuerde la 
Junta vecinal por su iniciat iva o a 
petición de una quinta parte de los 
electores. La a p r o b a c i ó n de presu
puestos y cuentas corresponde a la 
Asambla concejil. 

SECCION 5.a 
; De las Comisiones intermunicipales 

Art ículo 71. Las Comisiones de 
las Agrupaciones intermunicipales 
son los órganos a quienes correspon
de la admin i s t r ac ión y el régimen de 

; las obras y servicios y el cumpl i -
j miento de los fines para cuya reali
zación se hayan formado. Se com-
p o n d r á n de Concejales representan
tes de los Municipios que integren la 
Agrupación, elegidos en la forma que 
determinen sus Estatutos o el Decre
to que las haya creado. 

(Se cont inuará) 

Administración nronncial 
Boiiierflo civil de la mmm de Leóa 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD V E T E R I X A R U 

CIRCULAR 
Habiéndose presentado la epizootia 

de rabia en el ganado existente en el 
t é r m i n o munic ipal de Santa María 
del P á r a m o , en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en San María del P á r a m o , seña
lándose como zona sospechosa el ex
trarradio; como zona infecta todo el 
casco y zona de inmunizac ión todo 
todo el t é r m i n o municipal . 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias 
y las que deben ponerse en práctica 
las del capí tu lo X X X I I que son las 
siguientes: 

Art . 218 Cuando en una pobla
c ión se confirme un caso de rabia 
canina el Gobernador c iv i l declarará 
aquél la en estado de infección, y si 
de los antecedentes recogidos resul
tare alguna probabilidan de que el 
perro rabioso hubiera mordido a 
otros animales ext raños a la locali
dad infectada, las medidas que la 

l dec la rac ión lleve consigo se harán 
| extensivas a aquellos otros puntos 
que se pueden considerar como con
taminados. 

La dec la rac ión oficial de la rabia 
lleva consigo la vacunac ión obliga
toria de todos los perros del término 
o t é rminos declarados infectos y e 
tratamiento curativo si es factible. 
de los animales mayores mo rdidos. 

Todos los perros comprendidos eo 
el per ímet ro declarado infecto, serán 
retenidos y atados en los domici l '^ 
de sus dueños , no permitiéndose 
c i rcu lac ión por la vía pública 
que de aquellos que vayan Pr°vl>% 
de bozal y collar portador de _ 
chapa metál ica en la que este" ^ j . 
critos el nombre, apellidos V ^ 

mas 

cilio del dueño . Asimismo 
la medalla que acrediten que su ^ 
ño ha satisfecho al Municipio m ^ . 
rechos del arbitr io sobre los p ^ . 

Los gatos serán secuestrados-^ 
perros que circulen por la vía F 
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^ sin bozal, collar o medalla se rán 
capturados o muertos por los agen- j 

de la autoridad. 
\ r t . 219. Todo animal rabioso, 

cualquiera que sea su especie, asi I 
corno los perros, gatos y cerdos mor- ' 
didos por otros atacados de la misma 
enfermedad, aun cuando en ellos no 
hava manifestaciones rábicas , serán 
sacrificados inmediatamente sin de 
recho a indemnizac ión . Aquellos de 
jos que solamente se tenga sospecha 
de haber sido mordidos, se les se-
cuestará y q u e d a r á n bajo la vigi lan
cia sanitaria durante tres meses. 

Con animales herb ívoros mord i 
dos por otro animal rabioso serán 
secuestrados durante tres meses, a 
no ser que el d u e ñ o prefiera some 
terlos al tratamiento an t i r r áb ico , en 
cuyo caso se les da rá de alta un mes 
después de terminado el tratamiento 

Los solípedos y grandes rumiantes 
destinados al trabajo pueden conti
nuar prestando servicio, a cond ic ión 
de que los primeros vayan siempre 
provistos de bozal. Los animales va
cunados con vacuna muerta pod rán 
circular libremente. 

Art. 220. Cuando un perro haya 
mordido a una o m á s personas y se 
tenga sorpecha de que puede estar 
rabioso, se le reconocerá y someterá 
por espacio de catorce días a la v i 
gilancia sanitaria. Los gastos que se 
irroguen serán de cuenta del propie
tario. 

Art. 221 La dec la rac ión de infec
ción será levantada cuando se com
pruebe que han transcurrido cuatro 
meses sin que se haya presentado 
ningún caso de rabia. 

Art. 222. Todo perro vagamundo 
o de dueño desconocido, así como 
acjuellos otros que circulen por la 
vía públ ica sin los requisitos men
cionados en el art. 218, se rán recogi
dos por los agentes de la autoridad y 
conducidos a los depósi tos del Mu
nicipio. Si en el espacio de tres días 
no se presentase persona alguna a 
reclamarlos, serán sacrificados o des
tinados a los establecimientos de en
señanza o investigaciones científicas. 

Si los perros portadores de collar 
fueran reclamados y recogidos por 
sus dueños, éstos a b o n a r á n los gastos 
de conducción, a l imen tac ión y cus
todia fijados por el Alcalde, m á s una 
jttulta que no bajará de cinco pese-
|*s- Todo perro que no se halle pro
visto de collar será considerado, pa-
^ tos efectos de este Reglamento, co-
mo vagamundo. 
j .^carezco a las autoridades mu-
^cipales y sanitarias de dicho Dis-
ej 0 V d emás personas interesadas, 
p ^ n i p l i m i e n t o estricto de las dis-
H siciones dictadas en esta circular, 

ni inciándome a los infractores 
re r.a ta impos ic ión de las sanciones 

.'dentarias y corrección de aque-
7 ^ fracciones, 
^ o n 24 de Octubre de 1935. 

El Gobernador, 
Edmundo Estévez 

de 
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T R A N S F E R E N C I A S 

RELACIÓN de transferencias de au tomóvi les diligenciadas por la Jefatura de Obras Púb l i cas de León durante 
el mes de Octubre de 1935. 

A U T O M Ó V I L 

M a r c a 

B . S. A . . 
Chevrolet. 
B . S. A . . 
«enau l t . . 

F ia t 
Ci t roen . . . 
Chevrolet. 
Ford 
Chevrolet. 
Chysler. . 
Overlad. . . 
Renault ,. 
B . S. A . . 
Ford 
Idem 
Fia t 
Ford. . . . . 
C i t r o e n . . . 
Chevrolet. 
Dodge. , , . 
B l i t z . . . . 
Ford 
Idem 
D o d g e . . . . 
Ford 
Bl i tz 
Idm 

Mfeers 
de 

matricula 

2.844 
2.410 

136 
1.479 
2.583 
1.643 
1.467 
1.849 
2.410 
1.471 

228 
972 

1.370 
812 

3.012 
2.583 
2.833 
1.290 
2.181 
1.272 
2.249 
2.407 
2.835 
2.109 
2.548 
2.811 
2.269 

C E D E N T E 

N o m b r e 

Gerardo Flórez . 
Casimiro G a r c í a 
F a b i á n F e r n á n d e z 
Ambrosio O r d o ñ e z . . . . 
Agapita Alvarez 
Rafael Alvarez 
Jerónimo M a r t í n e z . . . . 
Comercial P a l l a r é s . . . . 
Servando Gonzá lez . . . . 
Manuel Pariente. . . . . 
José de las Vall inas . . 
Juan Luis F e r n á n d e z . . 
Alfredo Ar ias 
Liborio Mar t ínez 
Comercial P a l l a r é s 
/ \ngel Otero 
Enrique Alfón 
Ignacio Pérez 
Baltasar Ibán 
Manuel G, Lorenzana. 
Evaristo V á z q u e z 
Comercial Industr ia l . . 
Idem 
Balbino F e r n á n d e z . . . 
Comercial P a l l a r é s . •. . 
Baltasar I b á n . . . . . . . . 
Idem 

Domicilio 

L e ó n 
Idem 
San A n d r é s . 
L e ó n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Cuadros . . . . 
León 
Idem 
Peredilla . . . 
L e ó n 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

L e ó n 
Idem 
Vil lafranca 
León 
Idem.. 
Idem 

A D Q U I R E N T E 

N o m b r e 

Macario Mar t ín . 
Servando Gonzá lez 
Esteban Alvarez 
Fidel Alor io H e r n á n d e z . 
Ange l Otero G u t i é r r e z . . 
Nicolás A n ' i r é s 
Comercial P a l l a r é s 
Leopoldo Iglesias 
Miguel Reguera 
Angel l e rnández 
Roberto Diez. 
losé Felipe Gato 
Fab ián F e r n á n d e z 
Angel Merino 
Enrique A l f o n s o . . . . . . . . 
Angel Alcorán 
Corr.ercial Pa l l a rés , . . • 
Basilio Faustos 
Dionisio ¡Marros 
Servando Gonzá lez 
Gorgonio Garc ía 
Maximino R o d r í g u e z . . . . 
Rafael F e r n á n d e z . . 
Rafael Ga.y. 
Fidel Moreno 
Emilio Garc í a Gonzá lez 
Gregorio Puente 

Domicilio 

Vil la fañe . 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Benavente. 
León . 
Gradefes. 
Villafranca. 
Zamora. 
Vi l laba l te r . 
L e ó n . 
Idem. 
ídem. 
Idem. • 
Santander. 
Saelices. 
L e ó n . 
Valencia de Don Juan. 
Palazuelo de Boñar. 
León . 
Madrid . 
Gordoncillo. 
V í l l a r r o q u e l . 
Quintanil la de Rueda. 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACIÓN de los permisos de conducc ión de au tomóvi les expedidos por esta Jefatura de Obras Públ icas de 
León durante el mes de Octubre de 1935. 

Námero 
de 

árdea 
Clase 

3.722 
3.7J3 
3.724 
3.725 
3.726 
3.727 
3.728 
3.729 
3.730 
3.731 
3.732 
3.733 
3.734 

.735 

.736 

.737 

.738 

.739 
3.740 
3.7ÍI 
3.742 
3.743 
3.744 
3.745 

2.a 

2. a 
La 
3. a 
1.a 
1.a 
•i.a 
1.a 
1. a 
2. a 

La 
2.a 
1. a 

2. a 

N O M B R E S 

Ulpiano Mar t ínez F e r n á n d e z . 
Manuel Pé rez G a r c í a 
Manuel de Celis R o d r í g u e z . . . 
Alejandro de Diego G a r c í a . . . 
Joaquín Diez G u t i é r r e z . . . . , . , 
R a m ó n Hevia Mencia 
Isidro Romero P iñe i ro . 
A r g i m i r o González Flecha. ., 
Manuel Alvarez F e r n á n d e z . . 
Antonio Gonzá lez L ó p e z 
El íseo F e r n á n d e z G o n z á l e z . . 
Eduardo F e r n á n d e z Diez . . , 
José G a r c í a Alvarez 
Ju l ián Suarez Gonzá lez 
Pascual Diez Perreras 
Maximiano P iñán M a r t í n e z . . 
A n g e l Alcorá Aguilar 
Tusé Cuesta Serna 
Elias Rodr íguez Mar t ínez . . . 
Pelayo Mar t ínez Diez 
José Marcos F e r n á n d e z 
Cesá reo J u á r e z Baisán 
Eulogio Garc ía Zapico 
Eutnenio Diez Rujas 

N O M B R E S 

Del padre 

Ulpiano¡ . . 
Isidro 
A g u s t í n . .. 
Mateo . . . . 
Narciso.. • 
Faustino... 
Antonio . . 
Antonio . . 
Manuel. . . 
Lorenzo. . 
T o m á s . . . 
Isidro 
Elias. . . . 
Maximino. 
Pedro . . . . 
Alejandro 
x \ n g e l . . . . 
Pedro . . . . 
Segund >.. 
Canuto. . . 
Migue l . - . 
Toaquín. . . 
Angel 
M a t í a s . . . . 

De la madre 

E u t i m i a . . . . 
Eulalia 
A d o r a c i ó n . . 
Seraf ina . . . . 
Aure l i a 
Nieves 
María1 
Telesfora. . . 
Teresa 
josefa 
Concepción 
Josefa 
Segunda... . 
Idem . 
Concepción . 
Robustiana. 
Lucrecia 
Felisa 
Balbina 
Mar ía 
Anamaria . . . 
Francisca... 
Inés 
Felisa 

N A C I M I E N T O 

Día M E S 

A b r i l 
Idem 
Junio 
Mayo 
A g o s t o . . . . 
Feb re ro . . . 
A b r i l 
Mayo . . . . 
A b r i l . . . . . . 
Enero 
Febre ro . , . 
' un ió 
Octubre 
A b r i l 
Octubre . . . 
Febrero . . . 
1 nlio 

2 l ! Idem 
17 Tunio 
4 i Febrero . . . 
l l j a l i o 

25 b ebrero . . . 
23; Marzo 
22 Noviembre. 

Año 

1914 
1903 
1916 
1911 
1906 
1912 
1910 
1906 
1893 
1902 
1905 
1902 
1916 
1904 
1902 
1881 
1895 
1914 
1904 
1916 
1902 
1 10 
1910 
190S 

L U G A R 

Cirujales 
Furcia . 
León 
T u r é g a n o 
Renedo 
Noreña 
Muros 
Manzaneda.. . . 
Anciles 
Matueca 
La V i d . . . . . . . . 
Bus te l ín 
Méjico 
V e g a m i á n 
San Cipriano. • 
Grajalejo . . . . 
Cartagena . . . . 
Ast i l lero 
Cangas 
Ve l i l l a 
Benavides 
León 
Sta. Mar í a Ordás 
A l a r del Rey. . 

PHOFIN C U 

L e ó n . 
Idem. 
Idem-
Segovia. 
L e ó n . 
Oviedo. 
L a Coruña. 
L e ó n . 
Idem-
Idem. 
Idem-
Oviedo. 
Méjico. 
L e ó n . 
Idem 
Idem. 
Murcia. 
Santander-
Oviedo • 
León-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Patencia-

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia con arreglo a lo dispuesto en el Códig 
c i rcu lac ión . 

León, 5 de Noviembre de 1935.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 
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M I N A S 

A N U N C I O 

GREGORIO BARRIENTOS PÉREZ, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI-
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Qne D. Federico Amor 

Gutiérrez, explotador de las minas 
(Juanita» y «2.a Ampl iac ión a Jua
nita», sitas en Caminayo, del Ayun
tamiento de Valderrueda, solicita 
autorización para establecer un pol
vorín donde almacenar hasta 20 ca
jas de dinamita de 25. kilogramos 
con las mechas y detonadores nece
sarios, destinados a las explotacio
nes de las citadas minas. 

Acompaña a la solicitud memoria 
y planos descriptivos del polvor ín 
superficial con la descr ipc ión del 
terreno en 300 metros a la redonda. 
El expediente está de manifiesto en 
las oficinas del Distrito Minero, para 
quien desee conocerlo, si alguien se 
considera perjudicado con la autori
zación solicitada, puede presentar 
reclamaciones en el Gobierno c iv i l , 
en el término de veinte días , a partir 
del siguiente a esta pub l icac ión , 

León, 9 de Noviembre de 1935.— 
Gregorio Barrientos. 

iflmliiislratíón mnnitipal 
Ayuntamiento de 

Vil lamañán 
Acordado por el Ministerio de 

Agricultura nueva subasta de las fin 
cas del Pósito de esta vi l la , las cua-
ksse describen en la forma siguiente 

Una viña, al Canal de la Fuente 
Pozo-lobar, que hace 7 heminas 
aproxmiadamente, o sea 51 áreas 36 
centiareas, linda: Este y Norte, con 
Máximo Ugidos; Mediodía, con Ma-
nüel Marcos y Poniente, con Anto-
^ Núñez; valor para la subasta, 
^pesetas. 

Una viña, al Tostado, que hace 
^ fanega, igual a 25 á reas y 68 cen

cas, linda: Norte, con José Rodri-
pUez; Mediodía, con Francisco Carro; 
diente, con la senda del Tostado y 

uja de Marcelino Domínguez; 
a 0r para la subasta, 240 pesetas. 

, na tierra, a la Fuente Malnom-

Una viña, a los Mllañeros, hace 4 
cuartas aproximadamente, igual a 34 
áreas y 24 cent iáreas; l inda: Norte, 
con adi l de José Fe rnández ; Este, 
Antonia Prieto; Poniente, con Pedro 
Rodríguez y Mediodía, Francisco 
Prieto; valor para la subasta, 100 pe
setas. 

Una casa, a la calle de los Diez
mos, que linda: derecha entrando, 
con Juan Domínguez López; izquier
da, huerta de la Cigüeña y espalda, 
con Giriaca Valdés; valor para la su
basta, 600 pesetas. 

La subasta t end rá lugar el día dos 
de Diciembre p róx imo y hora de las 
once, en el salón de sesiones de estas 
Casas Consistoriales, 

El comprador se confo rmará con 
los t í tulos que el Pósi to posea, cabi
da efectiva de los inmuebles y en el 
estado en que estos se encuentran. 

Para tomar parte en la subasta de
berá consignarse el 10 por 100 del 
tipo seña lado a t í tulo de depósito 
previo en la Presidencia, 

Los inmuebles que sean remata
dos se rán adjudicados provisional
mente al mejor postor hasta que se 
verifique la definitiva, siendo de 
cuenta del rematante todos cuantos 
gastos ocasionen el otorgamiento de 
de escritura, entregando al mismo 
tiempo la diferencia entre el depósi
to y el valor de la subasta y caso de 
hacerlo éste q u e d a r á a favor del 
Pósi to, t a m b i é n podrá ser devuelto 
al adjudicatario si la venta tuviera 
que rescindirse por no poder llevar 
a efecto la evicción y saneamiento a 
que está obligado. 

Lo que se hace saber al púb l i co a 
los efectos oportunos. 

V i l l amañán , 7 de Noviembre de 
1935—El Alcalde, José Muñiz. 

Ayuntamiento de 
Pon ferrad a 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal o rd i 
nario para el a ñ o de 1936, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días , a los efectos de oír re
clamaciones. 

Ponferrada, 11 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Pedro Blanco. 

U , íUe hace 8 áreas 56 cent iáreas; feü? al ^ste' Juan Rodríguez; Me-
4 > fomente, Juan Muñiz: valor Pan 
ia subasta, 66,66 pesetas 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año de 1936, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por espacio de quince 
días, junto con las ordenanzas fisca
les de las exacciones municipales en 
él comprendidas, pueden formulars-
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia. 

Rodiezmo, 12 de Noviembre de 
1935. —El Alcalde, Adolfo López 
Cañón . 

Ayuntamiento de 
Candín 

Formado por las Juntas corres
pondientes, con arreglo a los pre
ceptos del ar t ículo 461 del Estatuto 
municipal , el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por el t é r m i n o de 
qu ince .d ías , con el fin de que los 
contribuyentes puedan examinar sus 
cuotas y formular las reclamaciones 
que crean justas durante dicho plazo 
y las que se presenten después no 
serán admitidas. 

Candín , 10 de Noviembre de 1935. 
—El Alcalde, Serafín Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Saber o 

Aprobado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1936, así como la 
ordenanzas ordenanzas para la per
cepción de los arbitrios correspon
dientes, se hallan expuestos al púb l i 
co en esta Secretar ía por t é r m i n o de 
quince días, finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, p o d r á n 
presentarse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia. 

Sabero, 11 de Noviembre de 1935. 
— E l Alcalde, Dar ío García. 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ord i 
nario para el ejercicio del a ñ o 1936, 
queda expuesto al públ ico por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo y quince días m á s pueden for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
transcurridos los cuales no se admi
t i rán ninguna. 

La Ercina, 12 de Noviembre de 
1935,—-El Alcalde, José F e r n á n d e z . 



Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

La mat r í cu la industrial de este 
Ayuntamiento formada para el pró
ximo año de 1936, se halla expues
ta al públ ico pudiendo durante el 
plazo de diez días presentarse contra 
la misma las reclamaciones que 
crean justas. 

Santa María de Ordás , 12 de No
viembre de 1935. —El Alcalde, Juan 
M. García. 

Santa Marina del Rey, 11 de No
viembre de 1935.-E1 Alcalde, Pedro 
Sánchez , 

—El Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Mart ín . 

IdmiDistratíóD áe miim 
COLEGIO O F I C I A L DE MÉDICOS 

DE LA PROVINCIA DE LEOX 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario para 
el a ñ o de 1936, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por t é rmino de quince días, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 300 del Estatuto municipal , a 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes del municipio y 
por las entidades interesadas y for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Cédulas de citación A N U N C I O 
: En v i r tud de lo acordado por el i El reparto de la contr ibución in-
Sr. Juez de primera instancia de este dustrial profesional que han de 
partido en providencia de esta fecha satisfacer los Médicos con ejercicio 

| dictada en autos de ju ic io de abin- en esta provincia en el año 1936 
i téstalo de D. Víctor Alonso González, estará expuesto a disposición de los 
vecino que fué de San R o m á n de la ; interesados, a partir del día nueve 

j Vega, promovidos por su esposa, • de Noviembre, en el local del Cole-
| D.a Jesusa García y García, se cita al gio, Avenida del P. Isla, n ú m . 4, 2.°, 
heredero D. Lorenzo Alonso Alonso, de diez a doce y de cuatro a siete, 
para que concurra a la Junta prevé- i todos los días laborables. 

| nida en los ar t ículos 1.068 y 1.070 de | Asimismo se hace saber que el 
la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , que ju ic io de agravios t end rá lugar el día 
t endrá lugar en este Juzgado el día 20 de Noviembre, en el salón de 
30 del actual, y hora de las once y di^V 'egio de Médicos, a las doce 
media de su m a ñ a n a ; bajo a p e r c i h ¿ | g i C ^ ^ ^ . 4 ana. 

de que s i n o comparece, ^ ^ ^ ¿ ^ A ie Noviembre de 1935.— 
el perjuicio a que h u b l e r é M Í f f l í ^ ^ & ^ P r e s i d e n t e , Evaristo Les-

miento 
pa ra r á 
lugar, 

Astorga, 11 de Noviembre de 1935. N ú m . 839.-10,50 pts. 
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LÍNEA D E P L A S E N C I A A A S T O R G A 

A V I S O A L P Ú B L I C O 

• 

_ , 
S U P R E S I Ó N D E G U A R D E R Í A E N V A R I O S P A S O S A N I V E L 

Esta C o m p a ñ í a , en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conoci
miento del públ ico que, a partir del d ía 15 de Novembre p róx imo, se rá suprimida la gua rde r í a en los pasos a nivel de la 
l ínea de Plasencia a Astorga que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia de L e ó n . _ 

íiíl 

Situación 
kilométrica 

322.194 
324.445 

Idem 
344.432 lldem 

Denominación 
de la 

semdumbrg 

Camino Teciml. 

Nombre especial con qne es 
conocido el camino y sn paso 

Ninguno. León 

Idem Idem 
De los Molinos . . . I Idem 

Provincia Ayuntamiento 

L a Bañeza 

San Justo. 
Idem 

Nombre de los pueblos, alquerías, aldeas, etc. 
a qne afecta la supresión de la guardería 

L a Bañeza . San Justo de Torres y 
Villanueva " 

Fincas particulares 
Celada 

Hpo_4B las 

ídeffljj ; 

A l quedar sin guarda el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del camino corsespondiente la proX1 
midad del cruce de la vía, se hace t ambién público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a la distan^* 
de 10 metros del centro del cruce, seña le s del lipo A advertidcras de aquél , consistentes en carteles de chapa en forma ^ 
aspa con las indicaciones « P A S O S I N G U A R D A » y «OJO A L T R E N » y otro cartel inferior diciendo « A T E N C I O N 
T R E X » , pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados en soportes metál icos de cinco metros de altura plD 
tados en rojo y blanco. ^ 

L a existencia de dicha señal ind icará a d e m á s de la proximidad del cruce * — e l , Q U E É S T E N O T I E N E G U A K U ^ 
y, en consecuencia, los peatones y usuarios en general debe rán a s t c f S ^ í S í ^ ^ ^ l ar el cuidado y precaución al atravesar 
cruzar la vía, en evi tación de accidentes, por los que la Compañ ía no^» ;; - r ^ t . r e s p o n s a b i l i d a d alguna. 

Zamora, 15 de Octubre de 1935. N ú m . 785.-34,50 pesetas, 

Imp. de la Diputac ión 


